
 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:                    PROCESO ORDINARIO 

REFERENCIA:                TRASLADO ACUERDO DE TRANSACCIÓN.  

DEMANDANTE:              HERMENEGILDO VALENCIA CHAVERRA 

DEMANDADO:             DJ PERFORACIONES S.A.S. Y OTROS  

RADICADO:                 05001-31-05 –019-2020-00078-01 

 

 

Se pone en traslado, por el término de tres (3) días, el acuerdo de transacción 

aportado por la parte demandada.  

 

Los pronunciamientos, si a bien lo tienen, deberán dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

 
ANA MARÍA ZAPATA 

PÉREZ 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados 

N ° 079 del 09 de mayo de 2024 

 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 

superior-de-Medellín-sala-laboral/125 
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